
OFICIAL 
DE DA PROVINCIA DE MADBID 

ADVERTENCIA IMPORTANTE 

Les leyes, órdenes y anuncios qne hayan de insertar
an so los BOLETINES OFICIALES se han de BMSSdSi al Jefe 
yolltioo respeotivo, por ouyo oondnoto se pasarin a loa 
tutores de loe menoionados periódioos. 

(Real orden de B de Abril de 1868) 
Se publica todos los días, exoepto los domingos. 

O F I C I N A S : P E L I G R O S , S, entresuelo dereoha. 
TELÉFONO 12.642.—APARTADO 880 

O E D I E Z A D O O E T D E T R E S A B E I S 

PRECIO DE SUSCRIPCION TARIFA DE INSERCION** 

al OENTBOS OFICIALES DB MADRID.—Llevado a domioilio: 
mes, 8 pesetas; trimestre, 8; semestre, 18, y nn afio, 88. 

OFICIALES FDERA DE MADRID.—Trimestre, 18 pesetas; se
mestre, 84, y un afio. 48. 

PARTICULARES.—En esta Oapltal, llevado a domicilio: mes, 
6 pesetas; trimestre, 16; semestre, 80, j al afio, 80, y fuera de 
Madrid: 30 al trimestre, 40 al semestre y 80 al afio. 

Se admiten suscripciones en la Administraoión del BOLETÍN, 
ealie de Peligros, 8, entresuelo dereoha. Fnera de esta Capital, 
directamente por medio de carta ala Administraoión, oon inclu
sión del importe del tiempo de abono en letra de fácil cobro. 

Annnclos prooedentes de la HxeelenM 
lima Diputaoión Provincial, linea o 
fracción 0,8 

Idem Ind ic ía les , linea o fraooión. . . . . 1,00 
Id m oficiales, línea o fraooión . . . . . . . 1,00 
Idem partioulares 8,00 

Núm«roau«lto, OO oéntimos 
A partloul«r««, O O oéntl 

PARTE OFICIAL 

Su Majestad el Bey Don Alfon
so X I I I (q. D . g.), Su Majestad la 
Reina Dof ia V i o t o r i a Eugenia, y 
8. A . R. el Prinoipe de Asturias e In-
fantse y demás personas de la Augus
ta Beal Fami l ia , oontinúan sin nove
dad en su importante salud. 

GOBIERNO CIVIL 
SECCION PROVINCIAL D E A D M I N I S T R A 

CION L O C A L 

C I R C U L A R 
Para el mejor cumplimiento de lo 

dispuesto en la Circular dé la Direooión 
general de Adminis t ración Local de 
19 de julio próximo pasado (Gaceta 
del 20), reproducida en este periódioo 
ofioial los días 31 de julio y 1 y 2 de 
agosto, diotada a consecuencia de la 
Real orden de 15 del propio mes, nú
mero 1.698, y en cuya Circular se in
teresan diversos resúmenes estadísti
cos con arreglo a 'os modelos que allí 
se insertan, he aoordado, a propuesta 
del Jefe de la Sección provinoial de 
Administración looal, dictar las si
guientes instrucciones: 

1.a L a fecha que figura en los mo
delos números 7, 9 y 11, se entenderá 
referida al 31 de marzo de 1923, pues 
tal es la en que finalizó el ejeroioio 
eoonómioo de dicho periodo, y no al 
30 de junio de 1923, que en los mode
los se consigna, habiéndolo así dis
puesto la Superioridad posteriormente 
* la publioación de la Ciroular, en la 
qae se incurrió en el oitado error ma
terial o de oopia. 

2* L a casilla encabezada oon la 
palabra «ordinarios», de l epígrafe 
«Presupuestos», en los modelos 1 y 2, 
contendrá oomo oifra la del presupues
to refundido; esto es, además de las 
que aparezcan en el presupuesto ordi
nario, las resultantes de la existenoia 
en oaja y las obligaciones pendientes 
de cobro e pago (según se trate de 
egresos o gastos), en relaoión oon las 
fechas de 31 de mareo de 1922 y 31 
de diciembre de 1928. 

En la casilla «extraordinarios», del 
mismo epígrafe, se incluirán, no sola
mente los que hayan tenido lugar du
rante el transcurso de los ejeroioios de 
1922 23 y 1929, respectivamente, sino 
*qué!los de vigenoia il imitada que, 
comprendiendo más de un ejercicio, 

tengan eficacia alguna en los que nos 
ooupan, y únicamente reducidos a la 
parte de ingresos y pagos que hayan 
debido tener lugar en los mismos, o 
sea 1922 23 y 1929. 

E n la casilla «realizados», del epí
grafe «Liquidados», de los mismos 
modelos 1 y 2, se figurarán, oomo su 
enunoiado indios, los realmente efec
tuados; y en la de «no realizados», 
aquéllos que, no habiéndose recauda
do dentro del mismo ejeroioio, sean 
realizables, ajustándose a lo que re
sulte de la relaoión de deudores al 
Munioipio, toda vea que las anulacio
nes sólo tienen oabida en la casilla y 
epígrafe «Diferencias en menos». 

E l mismo oriterio se observará en 
relaoión oon las casillas análogas de 
obligaciones (Gastos), que habrán de 
corresponder oon toda exactitud con 
lo que aparezoa en la relaoión de 
acreedores del Municipio. 

3. a Los modelos 3 y 4 se l lenarán 
en la propia forma que antes se indi
có, si bien en la casilla y epígrafe 
«Presupuestos ordinarios» se figura
rán tan sólo las oantidades consigna
das en éstos y n o en los presupuestos 
refundidos; pues, oomo es sabido, es
tos últ imos recogen, además de las 
cifras del ordinario, la existenoia en 
Caja y las obligaoiones pendientes de 
pago y oobro en las oitadas fechas de 
31 de marzo de 1922 y 31 de diciembre 
de 1928. 

4. a L a redaoción de los modelos 5 
y 6 no es de creer ofrezca dificultad 
alguna, pues únicamente se expresan 
los ingresos sustitutivos del impuesto 
de Consumos a que se refieren las dis
posioiones legales que en los mismos 
se oitan, oomo son: Impuesto de oa 
rruajes de lujo, Casinos y Círculos de 
recreo, reoargo hasta el 32 por 100 
sobre la oontribuoión industrial, ce
sión del 20 por 100 sobre las contri
buciones urbana e industrial, reoargo 
sobre el impuesto de espeotáoulos pú
blicos, ídem sobre el de gas y electri
cidad, arbitrio sobre los solares sin 
edificar, sobre los inquilinatos, sobre 
bebidas espirituosas y alcohólicas, so
bre carnes frescas y saladas, volatería 
y oaza menor, sobre incremento de 
valor de los terrenos. Con relaoión a 
todas estas exaooiones, habrá de tener
se en ouenta ouanto se haya diapuesto 
por la Superioridad posteriormente a 
su oreación y respeoto a ellas, modifi
cando o aclarando los preceptos por 
los cuales se rigen. 

5. a Tampoco es de esperar ofrezca 

dificultad la redacción de los modelos 
7 y 8, mucho más si se tienen en cuen
ta las instrucciones publicadas por la 
Superioridad en las Circulares a que 
ésta se refiere, y únicamente ha de sig 
niñearse que en el caso que las opera
oiones de orédito no puedan reflejarse 
en los resúmenes estadísticos de Deuda 
municipal, se expresen claramente las 
características de las mismas, tales 
oomo oantidad reoibida en préstamo, 
interés que devengue, tiempo y forma 
acordada para su pago, importe satis
feoho a ouenta de la misma, y , en fin, 
todos ouantos datos sean precisos, al 
objeto de que por la referida Seooión 
provincial de Administración looal se 
pueda dar el más exaoto cumplimiento 
a lo ordenado por la Superioridad. 

5. a Independientemente de consig
nar lo prooedente en las casillas de 
los modelos 9 y 10, se remit i rán a esta 
Seooión oopias certificadas de los in
ventarios del patrimonio municipal. 

6. a Las casillas de los modelos 11 
y 12 no ofrecen dificultad alguna para 
su extensión. Han de comprenderse 
dentro de «empleados administrati
vos», no solo los escribientes a que se 
refiere el úl t imo párrafo del artículo 
98 del Reglamento de 23 de agosto 
de 1924, sino también todos aquellos 
que estando adscritos a las dependen
cias municipales no tengan el oaráoter 
de técnicos o subalternos, oon inclu
sión del Secretario, Interventor y De
positario. E n la casilla de «empleados 
facultativos» se incluirán todos aque
llos funoionarios a los que, para el 
desempeño de su misión dentro del 
Municipio, se les exija un t í tulo ex pe 
dido por cua'quiera de las facultades 
universitarias: Dereoho, Medioina, F i 
losofía y Letras, Ciencias y Farmacia, 
y en la de «técnicos», los que precisen 
para ejercer su funoión haber obtenido 
igualmente un tí tulo profesional, pero 
exoluyendo de este apartado los ante
riores considerados facultativos. 

E n la casilla de Maestras y Maes
tros se comprenderán todos los de 
Primera Enseñanza oon destino a Es
cuelas municipales. E n la de Profeso
res y Profesoras, el resto de los que 
se dediquen a 3ualquier ramo de la 
instruooión, pagados oon fondos muni
oipales y que no puedan ser compren
didos en el grupo anterior. 

Las casillas en blanoo se l lenarán 
oon el personal indeterminado del 
grupo correspondiente. 

Aparte de estas instrucciones se re
comienda la lectura del contenido de 

las Ciroulares antes indioadas, de las 
cuales ésta es oomplemento. 

No estima este Gobierno c iv i l que 
sea preoiso encarecer la capital impor
tancia de este servioio, pues la sola 
leotura de las tan repetidas Ciroulares 
lo evidencian. Es necesario, por tanto, 
que los Ayuntamientos presten al mis
mo una atenoión extraordinaria y es
crupulosa, a fin de que bajo n ingún 
pretexto ni circunstancia dejen de ser 
remitidos a la indicada Sección pro
vinoial los relacionados antecedentes 
en tiempo debido y con la exactitud y 
detalle precisos para poder cumplir 
cuanto por la Superioridad se inte
resa. 

E n vista de ello, he de manifestar 
a las oitadas Corporaciones municipa
les que los términos para la remisión 
a la Sección pro vincial de Administra
oión looal de los resúmenes estadíst i-
tioos de que nos ocupamos son los 
siguientes, improrrogables bajo nin
gún concepto: 

Formularios o modelos 1, 2, 3 y 4, 
15 de agosto. 

Formularios o modelos 5, 6, 7 y 8, 
23 de agosto. 

Formularios o modelos 9. 10, 11 y 
12, 30 de agosto. 

Interesa repetir que, bajo pretexto 
ninguno, serán prorrogados diohos 
plazos, y que los documentos en oues-
tión habrán de ser remitidos, oomo 
máximun, en las feohas indioadas. 

Espero que el oumplimiento estricto 
de ouanto en esta Circular se interesa 
evi tará la imposición de sanoiones; 
pero si así no fuera, este Gobierno 
c iv i l i ha de prevenir que aoudirá a 
ouantos medios sean precisos para lo
grar su oumplimiento, llegando, si ello 
fuere neoesario, al nombramiento de 
Comisionados, para oonseguir la remi
sión de cuantos antecedentes y datos 
se redaman. 

Madrid, 6 de agosto de 1930.—El 
Gobernador oivi l , J o s é M a r í a de 
Garay. 

Fomento —Aguas 
Don Adolfo Zurita V iDa lv i l l a , ha 

presentado en este Gobierno C i v i l 
instancia solicitando un aprovecha
miento de agua acompañada de la s i 
guiente 

Nota 
Nombre del petioionario, Adolfo 

Zurita Vi l ) al v i l l a . 
Nombre de su representante en M a -

drid, Pedro Rebollo, con domicilio en 



2 Marte» 12 de Agosto de 1950 

l a oalle de Santa Agneda, número 6. 
Corriente de donde se ha derivar el 

agua, Río Ta juña . 
Cantidad de agua qne se solioita, 

Cnatro litros por segundo. 
Clase de aprovechamiento, Riego de 

ana finca de sn propiedad. 
Término municipal donde radica

rán las obras, Orusoo (Madrid). 
Y en cumplimiento de lo dispuesto 

en el artíoulo 11 del Beal deoreto de 7 
de enero de 1927, se públioa la referí-
da nota en el B O L E T Í N OFICIAL , ha
ciéndose oonstar, que se abre un plaxo 
de treinta días, que te rminará el día 
10 dejseptiembre próximo, a las dooe 
horas, durante el oual deberá el peti
cionario presentar su proyeoto en la 
División Hidrául ica del Tajo, sita en 
Madrid, Fuenoarral, 80, admit iéndose 
también en la misma otros proyectos 
que tengan el mismo objeto que la pe
tición anunoiada o sean incompatibles 
oon él . 

Madrid , agosto 1930.—El Gober
nador, José María Garay. 

* (Núm. 1.596) 
. NOTA 

Nombre del petioionario, Adolfo 
Zuri ta V i l l a l v i l l a . 

Nombre de su representante en Ma
drid, Pedro Rebollo, oon domicilio en 
l a oalle de Santa Agueda, número 6. 

Corriente de donde se ha de derivar 
el agua, Río Tajufia-

Cantidad de agua que se solicita, 
Cuatro litros por segundo. 

Clase de aprovechamiento, Riego 
de una finoa de su propiedad. 

Término municipal donde radicarán 
las obras, Orusoo (Madrid). 

Madrid, julio 1930. 
(Núm. 1.596) (A —1.423) 

Dirección general de Seguridad 
Secretaria.—Negociado de Préstamos 

EDICTO 

Con esta feoha se eleva al Ministe
rio de la Gobernaoión recurso de al
zada interpuesto por D . Ju l i án Yarza 
Ortiz, dueño de la oasa de compra 
venta mercantil, sita en la oalle de 
Bravo Muri l lo , número 112, formula
do aquél, oontra providenoia de esta 
Direcoión general, fecha 23 de julio 
próximo pasado, por la que se le im 
puso la multa de 250 pesetas, por ha
ber infringido el mencionado indus
tr ial lo dispuesto en la Real orden de 
19 de Enero de 1924, sobre casas de 
oompra venta meroantil. 

L o que se haoe público en el B O L E 
TÍN OFICIAL de la provinoia, en oum
plimiento de lo establecido en el ar
tíoulo 26 del Reglamento de procedi
miento Administrativo del Ministerio 
de la Gobernación, de 22 de abril de 
1890, dictado para la ejeouoión de la 
Ley de 19 de ootnbre de 1889. 

Madrid, 9 de agosto de 1930 — E l 
Direotor general, P . A . E l Jefe Su
perior, A . Marzo. 

Ayuntamiento de M a d r i d 

Tenencia de Alcald ía del d i s 
t r i t o de la U n i v e r s i d a d 

A N U N C I O 

E n la Tenencia de Aloaldía del dis
trito de la Universidad se encuentra 
depositada, a disposioión de quien 
acredite ser su dueño, una muía ha
llada en la vía públioa. S i transcurri
dos tres días desde la publicación del 
presente anunoio en este periódioo 

ofioial no fuese reolamada por el due
ño, será subastada, de oonformidad 
oon lo dispuesto en el Código C i v i l . 

(O.—282) 

PROVIDENCIAS JUDICIALES 
Juzgados de primera instancia 

H O S P I T A L 

EDICTO 

Don Manuel Sánohez Esoobar, Juez 
munioipal y aooidental de primera 
instanoia del distrito del Hospital 
de esta Corte. 
Por el presente hago saber: Qne en 

este Juzgado de mi oargo y por la Se
oretaría del refrendante, se tramitan 
autos ejeoutivos, en período de vía de 
apremio, promovidos por el Prooura
dor D . Saturnino Pérez Mart ín, en 
representación de la Sooiedad Anóni
ma Meroantil «Salgado y Compañía», 
contra la Sooiedad «Hullerasde laMag-
dalena y Carrocera», a quien repre
senta el Proourador D . Lorenzo Ló
pez Fontana, sobre reolamaoión de 
cantidad; en ouyos autos, en provi
denoia de esta fecha, he aoordado 
saoar a la venta, en públioa subasta, 

Sor primera vez, y término de ocho 
ias, diferentes bienes consistentes en 

maquinaria, accesorios y otros efeo
tos, y seis oamiones, cuatro de ellos 
marca «De-Dion Bouton», otro «ü . S. 
A.», y otro ouya maroa no oonsta, va 
lorados todos estos bienes, en total, 
en treoe m i l noveoientas veintioinco 
pesetas; y en detalle, en las oantida 
des que expresa la declaración peri 
oial obrante en autos. 

Para el aoto del remate, que tendrá 
lugar en la Sala audienoia de este 
Juzgado, oalle del General Castalios, 
número uno, prinoipal, se ha sefiala
do el día veintiséis de los oorrientes, 
a las onoe horas, y se l levará a efeoto 
bajo las siguientes 

Condiciones 
Primera 

Que no se admit i rán proposiciones 
que no oubran, por lo menos, las dos 
teroeras partes del avalúo. 

Segunda 
Que para tomar parte en el remate 

deberán consignar, previamente, los 
lioitadores, el diez por oiento efeotivo 
de la valoraoión pericial, sin ouvo re
quisito no serán admitidos; y 

Tercera 
Que los bienes que se subastan se 

encuentran depositados en poder de 
D . Venancio Linazo, Direotor gerente 
de la Sooiedad demandada. 

Dado en Madrid, a onoe de agosto 
de mil noveoientos treinta. 

E l Secretario judioial, 
Ante mí, 

Joaquín Argote 
Manuel S. Escobar 

(A.—1.424) 
C O N G R E S O 

EDICTO 

E n virtud de providenoia diotada en 
el día de hoy por el sefior Juez de pri
mera instanoia del distrito del Con
greso de esta Corte, en autos ejecuti
vos que sigue el Proourador D . Aquí-
les Ulr ioh, en nombre de D . Gregorio 
Pérez Con esa, oontra D . Enrique Yus-
te Arias, se saoan a la venta en públi
oa y teroera subasta sin sujeoión a tipo 
diferentes bienes muebles para oficina 
y máquina de escribir, tasado todo en 
la suma de siete m i l cuatrocientas se
tenta y oinoo pesetas. . 

Dioha subasta se oelebrará en la 
Sala audienoia de este Juzgado el día 
veintisiete del aotual a las onoe horas 
oon arreglo a las siguientes oondi
oiones: 

Primera 
Que para tomar parte en la subasta 

deberán oonsignar los lioitadores pre
viamente sobre la mesa del Juzgado 
el diez por oiento del tipo que sirvió 
de base para la segunda subasta, que 
fué el de oinoo m i l seiscientas seis pe
setas veinticinoo oéntimos, sin ouyo 
requisito no serán admitidos. 

Segunda 
Que el remate podrá haoerse a oali

dad de oeder; y 
Tercera 

Que los expresados bienes se encuen
tran en poder del deudor, domioiliado 
en la Avenida de P í y Margal l , núme
ro oinoo. 

Dado en Madrid a nueve de agosto 
de mi l noveoientos treinta. 

E l Seoretario, 
Pedro Alvarez Castellanos. 

V.° B.°: 
E l Juez de primera instanoia, 

Ildefonso Bel lón. 
(A—1.428) 

P A L A C I O 

EDIOTO 

E n virtud de providenoia dictada 
en el día de hoy en el ramo separado 
para sustanciar la deolaraoión de he
rederos abintestato de dofia Angela 
Alvarez Fernández , por el sefior don 
José González Llana y Fagoaga, Juez 
de primera instanoia del distrito de 
Palaoio de esta Capital, se anuncia 
por medio del p re sen te edicto l a 
muerte, sin testar, de la expresada 
dofia Angela Alvarez Fernández , ocu
rrida en Madr id el día veintidós de 
dioiembre de m i l noveoientos veinti
ooho, a los setenta y tres afios de 
edad, en estado de viuda de D . Luis 
Casado y Casado, habiendo tenido su 
úl t imo domioilio en la oalle de Zara
goza, número ouatro, y habiéndose 
presentado a reolamar la herencia sus 
cinoo primos carnales dofia Manuela 
y dofia Olaya Fernández y González, 
oomo hijos de D . Franoisoo Fernán
dez de l a Parra, y dofia Fructuosa, don 
Silverio y D . Eugenio Garoía Fe rnán 
dez, oomo hijos de su otra tía oarnal 
dofia Francisca Fernández de l a Pa
rra, y se llama a los que se orean oon 
igual o mejor derecho que aquéllos 
para que comparezcan ante este Juz
gado a reclamarlo, dentro de treinta 
días, contados desde el siguiente al 
en que tenga lugar la publicación del 
presente edioto en los periódioos ofi
ciales. 

Madrid, nueve de agosto de m i l no
veoientos treinta. 

E l Seoretario, 
P . S. 

A r t u r o R o l d a n 
V.° B.° 

E l Juez de primera instanoia, 
José González Llana 

(A.—1.422) 
G E T A F E 

CÉDULA DE NOTIFICACIÓN Y REQUE
RIMIENTO 

E n ejeouoión de la sentenoia dicta 
da en el juioio de menor cuantía, se
guido por D . Luis Madrigal Yáfiez, 
oontra D Benito García Alvaro , so
bre reclamaoión de oantidad, por vir
tud de la renunci* voluntaria del Pro
ourador D . Luis Sanz, que representa 
ba al demandado, en providenoia de 
esta feoha se tiene por formulada di
cha renunoia, y se manda hacérselo 

saber al sefior Garoía Alvaro reqnj. 
r iéndole para que, en término de diet 
días, oomparezoa en autos personándo. 
se en forma por si o por medio de otro 
Procurador que designe, si a su dere-
cho o interés oonviene, bajo apercibí, 
miento de tener por oesado a dicho 
Proourador y seguir el ourso de l 0 í 

autos en rebeldía del demandado, p a . 
rándole el perjuioio a que hubiere 
lugar. 

Y para que sirva de notificación , 
requerimiento en forma a D . Benito! 
Garoía Alvaro, que tuvo su últ imo do
micilio en la oalle de Almodóvar, n i 
mero veintiocho, de Carabanchel B» 
jo, actualmente en ignorado paradero, 
expido la presente, para su inseroión 
en el B O L E T Í N OFICIAL de la provin-
oia, en Getafe, a dooe de Jul io de mil 
novecientos treinta. 

E l Seoretario judioial, 
Lodo. Antonio Sanz Drangaetj 

(D.—186) 
G E T A F E 

EDIOTO 
Don Aurelio Artaoho Navarrete. Jueil 

de primera instanoia de Getafe. 
Hago saber: Que en ejeouoión de la 

sentenoia diotada en el juioio declara-
tivo de menor ouantia seguido en este 
Juzgado por el Reotor dei Colegio de 
Escuelas Pías de Getafe, contra doi 
Fernando Ortiz Capdevila se ha acor
dado sacar a primera y públioa subas
ta, por el preoio de su tasaoión peri
cial , la finoa embargada al demanda-1 
do, que luego se desoribirá, bajo las] 
siguientes 

Advertencias y condiciones 
E l aoto del remate será doble y si

multáneo el día veintiséis de septiem
bre próximo, a las dooe horas, en l i 
Sala audienoia de este Juzgado d» 
Getafe y del de IIleseas. 

Se haoe constar que los títulos de 
propiedad se han suplido por certifi
cación del Registro de la propiedad, 
que estará de manifiesto en Seoretaríi 
para quienes deseen tomar parte en li 
subasta. 

Que no se admit i rán posturas qot 
no oubran las dos teroeras partes del 
avalúo heoho por los peritos, que M 
el de ouatro m i l noveoientas sesenta 
y siete pesetas. 

Que tampooo se admit i rá lioitador 
que no haga el previo depósito del 
diez por ciento que la Ley establece; j 

Que el remate podrá haoerse a cali* 
dad de oederlo a un teroero, y por úl
timo se advierte que según oertifioa
oión del Registre de la propiedad el 
referido inmueble no tiene más oargas 
que la anotaoión preventiva de em
bargo trabado en este juioio. 

Finca objeto de la subasta 
Una viña en término de Casarrubios 

del Monte, a l sitio qae llaman 
<Valdeoañada>, oon mi l qui
nientas cepas, treinta y nueve 
olivos pequeños y seis higue
ras, en una heotárea y sesenta 
y ooho áreas, que linda: por 
Saliente, vi l la de Siníoriano del 
H i e r r o González; Mediodía, 
otra de herederos de Evaristo 
del Hierro González y tierra de 
dofia Dolores Sauoa; Poniente, 
vifia de Hilar io Arroyo Córdo
ba, y Norte, tierra de un veoino 
del Alamo y vifia de heredero? 
de Agustín Pérez Hernández-

Getafe, primero de agosto de mil 
noveoientos treinta. 

Ante mí , 
Ledo. Antonio Sanz Drangoet 

Aurelio Artaoho 



G E T A F E 

BOIDVO 
E n el Juagado de primera instanoia 

y en pieaa separada, derivada del jui
oio en prevención del abintestato, se 
tramita la deolaraoión de herederos de 
D. Juan Domingo Maydagán Eguia-
iu , natural de Eibar (Guipúzcoa), hijo 
de D . Máximo y D.* Micaela, de oin
ouenta y oinoo años de edad, veoino 
de Carabanohel A l t o , qae falleció en 
Madrid el dia oatoroe de junio úl t imo, 
gin dejar descendencia. 

Comparecen a redamar su herenoia 
su viuda D . a Carlota Iga r túa y Her
nández de Santa Crua, en su favor y 
de D." Basilisa Maydagán Eguiazu, 
hermana de doble vínculo del oausan-
te y D . José y D . Miguel Igar túa y 
Eguiazu, hermanos uterinos. 

T por el presente edioto se anunoia 
la muerte sin testar del D . Juan Do
mingo Maydagán Eguiazu, y se l lama 
a los parientes del mismo de igual o 
mejor grado que los expresados, para 
que en término de treinta días oompa
rezoan a reclamar su dereoho ante este 
Juzgado. 

Getafe, oatoroe de julio de 1930. 
Ante mí, 

Lodo. Antonio Sanz Dranguet. 
Enrique Nieto. 

(D.—186) 

MINISTERIO DE LA GOBERNACION 
R E G L A M E N T O O F I C J A L 

PARA LA CELEBRACIÓN DS ESPECTÁCULOS 
TAURINOS Y DS CUANTO SE RELACIONA 

OOM L O S M I S M O S 

(Continuación) 
(Véanse los BOLETÍN ES OFICIALES nú

meros 18S y 190) 
De las dependencias 

Artículo 47. Durantela corrida ha
brá en cada ano de los cuatro cua* 
drantes de l a plaza, dentro del calle
jón, un depósito de arena y dos servi
dores, teniendo cada pareja dos espuer
tas llenas y dos vacías, oon objeto, las 
primeras de oubrir en el momento la 
sangre que arrojen los caballos y los 
toros, y las segundas, forradas de hule, 
para recoger los despojos de aquéllos, 
que en ningún oaso ar ras t ra rán , lle
vando al efeoto, para colocarlos en las 
espuertas, un palo de 50 centímetros 
de largo con doble gancho de hierro 
en la punta. También dispondrá de 10 
lazos para el arrastre de los toros y 
caballos muertos, que habrá de hacer
se por do» tiros de muías, sacando pri
mero aquéllos, a fin de que las opera
ciones para dejarlos en canal puedan 
realizarse lo más pronto posible. 

Artículo 48. Además del personal 
neoesario para este servioio habrá el 
número sufíoieute de mozos de caba
llos destinados a levantar a los pica
flores, arreglar los estribos, retirar 
loa caballos heridos y quitar la silla 
7 la biida a los muertos, teniendo un 
especial ouidado en conducir a las 
caballerizas, con la mayor premura, 
todos los caballos inutilizados que 
puedan salir por su pie del redondel. 

Asimismo cuidará dicho personal de 
levantar las monturas sin arrastrarlas 
7 de no quitar la brida a los caba
llos hasta que hayan muerto. 

Queda prohibido a los referidos mo
zos haoer recortes, llamar por medio 
tlguno la atenoión del toro y llevar a 
los oaballos del bocado para ponerlos 
e n suerte, debiendo i r detrás de oada 
picador dos mozos para su servicio. 

Artículo 49. Los empleados, mozos 
7 servidores asarán uniforme, llevan
do on distintivo con el correspondien

te número eu gruesos caracteres, qae 
hará i elación al de su matríoula en 
el libro de \a Administración de la 
P lasa . 

Articnlo 60. E n oada puerta de la 
valla habrá dos carpinteros para que, 
llegado el caso, puedan abrir aquélla, 
y no podrán bajar al redondel s i no 
ouando tengan que componer algún 
desperfecto de la barrera, verificado 
lo oual volverán a su puesto. 

Art ículo 51. En el plano de la me 
seta de los toriles no habrá más perso
nal que el moyoral y los dependientes 
necesarios para colocar las divisas y 
haoer pasar las reses de un departa
mento a otro. 

Las troneras por donde esta opera-
oión se verifique deberán estar hechas 
de manera qae no ofrezcan riesgo de 
acoidente. 

Ar t iculo 62. E l timbalero y los dos 
olarines encargados de anunciar el 
prinoipio de cada suerte se oolooarán 
frente a la Presidencia, y la música 
que amenio-i el espectáculo deberá si
tuarse en punto lejano de loe toriles. 

Art ículo 53. Los mozos que guíen 
los tiros de muías para el servicio de 
arrastre ocuparán un burladero cons
truido en el callejón al lado izquierdo 
de la puerta por donde aquél se reali 
ce, sin que se permita la permanencia 
en él a personas ajenas a este servicio. 

Artículo 54. E l personal designa 
do para la práctica de los servicios 
que se indican en los servicios que se 
indinan en los artioulos 48 y 49 sólo 
podrá permanecer en el callejón du
rante l a suerte de varas en que aquá 
líos son precisos, ocupando después el 
burladero que se les señale, siendo 
responsables sus capataces del incum
plimiento de esta orden, que Berá san
cionada con mnlta de 5 a 25 pesetas, 
y , en defecto de su pago, oon priva
ción de su trabajo, de uno a cinoo días 
de corrida, o indefinidamente en caso 
de reincidencia. 

Ar t ículo 55. E n las looalidades 
habrá el personal suficiente de acomo
dadores, perfectamente instruido y 
educado, para atender a los espectado
res, y cuando alguno de éstos proceda 
incorrectamente, reclamarán ei auxi
lio de los Agentes de la Autoridad 
para reduoirles a la obediencia, impo
nerles o^mpostura o la sanción que 
procediere. 

[De los espectadores 
Artioulo 56. Para evitar la afluen-

oia de espectadores, p e r m a n e c e r á n 
abiertas la puerta principal de la Pla
za y las dos primeras de cada lateral, 
por lo menos, con dos hora de antela
ción a la en que se empiece la corrida, 
y media hora después de terminada 
ésta, exoepción hecha de un día 
l luviso, en que se permit i rá al públi
oo permanecer algún tiempo más en 
la P aza, si fuere preciso. 

Ar t ícu lo 57- Los espectadores de 
tendidos, gradas y andanadas, no po
drán pasar a su localidad durante la 
l idia de cada toro. 

S i por una deficiente clasificación 
de looalidades de sol y de sombra, re
sultare perjudicado algún espectador, 
tendrá dereoho a ser colocado en un 
asiento de la clase que indique su b i 
llete, y , si esto no fuera posible, a la 
devoluo'ón de su importe, si lo recla
mase antes de comenzar la oorrida. 

Art iculo 58. Todos loe espectadores 
permanecerán sentados durante la l i 
dia, quedándoles prohibido expresa
mente tener paraguas o sombrillas 
abiertos desde que empiece el espec
táculo, proferir insultos o palabras 
que ofendan a la moral y decencia p u 
blioas, triar cerillas encendidas y que
mar papeles u otros combustibles, gol

pear, pinchar o arrancar al toro las 
banderillas, si saltare al callejón, y 
arrojar al ruedo objeto alguno que 
pueda perjudioar a los lidiadores o in
terrumpir la l idia, y de manera muy 
especial las almohadillas que utilicen 
para oobrir sus asientos. 

Loa iní'raotorei serán corregidos 
precisamente coa multa, y loa respon 
sables de la falta ú l t ima oon la de 250 
posetas, y en defeoto de su pago les 
será impuesto el arresto correspon
diente . 

Los empleados de la Empresa ven 
drán obligados en las looalidades en 
que presten su servioio, a señalar a la 
Autoridad o a sus Agentes el indi v i 
dúo o individuos que hayan cometido 
la infracción, y la Empresa a colo
car en los pasillos y puertas de aooeso 
a las localidades, y en forma bien vi 
si ble, oartel es en que se haga coustar 
lo preoeptuado en este artículo y las 
sanciones que asimismo serán inipues-
taa a quienes, amparando a los infrao 
toree, procuren ocultarles, facilitar sd 
faga o haoer ineficaz la gestión de los 
Agentes de la Autoridad en el oumpli
miento de su deber. 

Los empleados de la Empresa que, 
negligentes o benévolos, no cumplan 
lo preoeptuado, serán oorregidos oon 
multas de 5 a 25 pesetas, y por reinci
dencia, con suspensión del empleo, co
mo sanción impuesta por la Empresa. 

Artioulo 59. E l espectador que du
rante la lidia se arrojare al redondel, 
será inmediatamente retirado por l i 
diadores y dependientes, que lo entre
gar án a la Autoridad, la cual impon
drá la multa de 50 pesetas la primera 
vez, castigando la reincidencia oon 250 
pesetas o oon el máximo de 500; so
friendo el arresio supletorio siempre, 
en deíeoto del pago de la multa, y de
biendo entregar al Juzgado, como cul
pable de desobediencia, al que incu
rriere en la tercera falta. 

C A P I T U L O I I 
De la Presidencia 

Artioulo 60. L a presidencia de la 
Plaza, en las corridas de todo género 
que en ella se celebren, oorresponde si 
Director general de Seguridad, en Ma
drid, y a los Gobernadores oiviles, en 
las demás provincias, o a las Autori
dades o funcionarios en quienes de
legue. 

Para ilustrar a la Presidenoia, ouan
do lo precise, se oo locará a su izquier
da, en el palco presidencia), un Asesor 
técnico en materia taurina y an Sub
delegado de Veterinaria que haya 
practicado el reconocimiento de toros, 
limitándose ano y otro a exponer su 
opinión sobre el punto conoreto que 
se les consultare por la Presidencia, 
que podrá o no aceptar el criterio ex 
puesto, y sin que ei Asesor técnico 
tenga, eu su oonseouencia otra inter
vención en las operaciones prelimina
res y en las de lidia que la que en este 
art ículo se le séllala. 

L a designación de Asesor y su nom
bramiento se ha rá por la Autoridad 
gubernativa, y habrá de recaer en to
rero de oategoría retirado de la pro
fesión, preferentemente, o, en su de
fecto en un aficionado, ambos de re
conocida y notoria oompetenoia. E l 
Asesor devengará 50 pesetas por fun
ción. 

A la hora en punto anunciada para 
dar prinoipio el espectáculo, el Pre
sidente hará flamear un pañuelo blan
oo, que será la orden para comenzar 
lo. A continuación entregará al Dele
gado de la Autoridad la llave del 
armario de las garroohas y de las ban
derillas, para que sean facilitadas a 
los lidiadores, y terminado el paseo de 
las cuadrillas, arrojará la llave ds los 

toriles, que será recogida por un «al
guacilillo» a caballo, debiendo dicho 
fanoionario auxiliar, cruzando el rue
do, dejar aquélla en poder del encar
gado de abrir la puerta. 

Artioulo 61. Encarnando la Presi
denoia la represen ta oión de la Auto
ridad, le oorresponde: en las opera
oiones preliminares, resolver de plano 
y con sujeción estricta a los preceptos 
de este Reglamento y a Jas instruc
ciones que hubiere recibido, ouantas 
incidencias se produjeren con la E m 
presa, Veterinarios, ganadero o sus re
presentantes y lidiadores de todas cla
ses, o de est. s elementos entre s i . con
siderándose definitivas sus resolucio
nes, dando cuenta de ellas asi oomo 
de las faltas que anotare, al Director 
general de Seguridad, en Madrid, o a l 
Gobernador c iv i l , en las demás pro
vincias, durante la lidia, señalar la 
duración de sus períodos y ordenar 
se pongan banderillas de fuego a las 
reses que no reciban en toda regla 
cuatro puyazos, dar al matador los avi
sos que se determioan en este Regla
mento y disponer la salida de los ca
bestros en los casos qae eefiala el ar
tículo 39. 

Artículo 62. E l Presidente mostra
rá un pañuelo blanoo para la salida 
del toro y d-» loa picadores y para la 
variaciones de suerte; uno encarnado 
para ordenar se pongan banderillas de 
fuego, y otro verde para que salgan 
los cabestros; en las corridas nc ctur-
nar se harán las señales con luces de 
los expresados cok res. 

Artículo 63. Prestarán el servicio 
interior de callejón y harán el despe
jo, a oaballo, los «alguacilillos», que 
comunicarán a los lidiadores y depen
dientes, para cumplimiento, a las ór
denes de la Presidenoia. 

De los picadores 
Artículo 64. E n las corridas de to

ros y novillos tomarán parte, como 
mínimo, igual número de pioadores 
pertenecientes a las cuadrillas que ac
túen que el de reses [anunciadas, ade
más de los dos reservas que deberán 
poner las Empresas, de toros o de ca
ballos. 

Art ículo 65. A la salida del toro 
estarán los picadores ae tanda prepara
dos a la puerta de caballos, y en cuan
to el toro haya tomado los capotes, sal
drán, a indicación del Presidente. 

Art iculo 66. Los picadores de re
serva sólo podrán actuar, oomo su 
nombre indioa, cuando los de tanda se 
hallen heridos o desmontados, sin qae, 
en sa consecuencia, puedan estar en e l 
redondel al iniciarse el tercio, n i per
manecer en él cuando los picadores de 
tanda ocupen puestos en disposioión 
de realizar la suerte. 

Art ículo 67. Los pioadores actua
rán obligando a la res por derecho, 
desde la distancia conveniente; pero 
sin pasar de la línea a que hace refe
rencia el párrafo primero del artiou
lo 40, pudiendo poner otro puyazo co
mo medio de defensa si el toro recar
gase, y ouando deban ir en basca de 
éste, lo efectuarán siempre por sa de
reoha 

Artículo 68. Cuando el picador se 
prepare a la suerte, su oaballo llevará 
tapado con an pañuelo el ojo derecho, 
sin que pueda adelantársele n ingún l i 
diador, pues éstos no deberán avanzar 
más que hasta el estribo izquierdo, sin 
que ningún peón ni mozo de oaballos 
pueda situarse al lado dereoho n i co
locarse en esa dirección, aunque se ha
llen muy distantes de la salida de toro. 

Art iculo 69. E l pioador qne se co
loque fuera de suerte, desgarre la piel 
del toro, le punzo en la cabeza, tire el 
sombrero, no guarde el turno preveni
do o haga cualquier otra oosa impro-



SU de un buen lidiador, será castiga* 
o con multa. 

Lo será asimismo el qne en el ruedo 
se desmonte para ceder su caballo, o le 
abandone antes de ser herido, so pre
texto de qae no le sirve, pnes para evi
tar esto se verifica la prueba. 

Artíoulo 70. Habrá siempre, duran-
te el prirmr tercio de la lidia, dos pica
dores en plaza, y dos detrás de la puer
ta de caballos, que permanecerán mon
tados desde el prinoipio hasta la oon-
o l u ñ ó a de la suerte de varas, dispues
tos a salir en el momento preciso. 

Ar t iculo 71. No podrán en manera 
alguna los picadores tapar ambos ojos 
al caballo con que realicen la suerte, 
n i permanecer en el callejón sin ocu
par el burladero que a tales efeotos se 
instalará junto a la puerta de caballos 
debiendo, el que tal hiciere, ser mul
tado y, en oseo de reiocidenoi», obli
gado a que se retire del callejón al pa
tio de caballos. 

Art icula 72. N i los picadores ni l o 8 

demás diestros podrán retirarse de I a 

Plaza ni del ruedo hasta que el Presi
dente haya dado por terminada la co
rrida, abandonando el asiento. 

Art íoulo 73. S i se inutilizaran du
rante la función todos los picadores 
anunciados, la Empresa no tendrá 
obligación de presentar otros y conti
nuará la l idia, quedando suprimida la 
suerte de varas. 

Artíoulo 74. Durante la l idia habrá 
constantemente en el patio doce caba 
líos ensillados y con brida a fin de 
que los picadores m encuentren entor
pecimiento alguno para volver al rue
do inmediatamente. 

Artíoulo 75. E n la parte exterior 
de la puerta de caballos habrá una 
marca de hierro, a la altura fijada en 
el párrafo segundo del ar t ícaio 19, por 
si fuese necesario comprobar, durante 
la corrida, la alzada de alguno de 
aquél los . 

Ar t ícu lo 76. Cuando nn caballo 
sea herido en el vientre, será en el 
acto retirado al patio y apuntillado, si 
así prooediere a juioio del Veterinario, 
determinación qae asimismo habrá de 
adoptarse con los qae sufran heridas 
que produzcan repugnancia. 

Art ículo 77. Los caballos que mue
ran en el redondel serán cubiertos a 
la mayor brevedad con telas de arpi
llera en forma reotangular del tamaño 
necesario, de oolor parecido al piso 
del suelo y con ooho plomos en las es
quinas y centros de Irs lados, a ouyo 
efeoto habrá seis de aquéllas dispues
tas 

No se pondrán los lazos de arrastre 
hasta que haya muerto el toro. 

De los peones 
Artíoulo 78. Para oorrer los toros, 

pararlos y ponerlos en suerte, no po
d r á haber en el redondel más de tres 
peones con los matadores, debiendo 
permanecer en el oallejón los demás 
individuos de las cuadrillas. 

Art íoulo 79. Los peones deberán 
torear cogiendo el capote con nna sola 
mano, y cuidarán de correr los toros 
por derecho, quedando terminante
mente prohibido reoortarlos, empa
parlos en aquél para que choquen con
tra la b a ñ e r a y hacerlos derrotar de
liberadamente en ésta o en los burla
deros, con intención de que pierdan 
su pujanza, se lastimen o inutilicen. 

Por excepción, únicamente podrán 
torear a dos manos cuando el matador, 

or las oondioiones del toro, así lo or 
ene. 

Art íoulo 80. Los espadas sacarán 
en sus cuadrillas un peón más que nú
mero de toros les corresponda lidiar, 
y , en oaso excepcional de que un ma-

tador lidie ¿1 solo la oorrida, sacará 
tres peonee por cada dos toros; pero 
«•justando siempre su aotuación a lo 
determinado en el ar t ículo 78. 

De los banderilleros 
Artículo 81. Los banderilleros ac

tuarán de dos en dos, observando el 
orden de antigüedad, pero el que hu
biera hecho tres salidas en falso per
derá turno, susti tuyéndole su oompa-
fiero. 

Durante este teroio, el espada a 
quien corresponda dar muerte a la res 
se ret irará a la barrera para descansar 
y disponerse a cumplir su oometido, 
colocándose en los medios el más an
tiguo de los que haya en el redondel, 
y el otro, en su defeoto el sobresa
liente detrás del toro, por si fuere ne
cesario auxiliar o los banderilleros. 

Art ículo 82. E l número de pares 
de banderilla» ordinarias o de fuego 
que se hayan de oolocar a oada toro lo 
determinará el Presidente, atendidas 
las circunstancias que en cada caso 
oonourran. 

E l diestro que pusiere banderillas 
después de anunciado el cambio de 
teroio, será multado. 

Artíoulo 83. Terminado el segan
do teroio de la l idia , los diestros en
tregarán las banderillas que no hobie 
ren colocado en el toro, y los depen
dientes cuidarán de recoger 1» que la 
res arroje al asuelo en ouanto la posi
ción de ésta lo permita, sin que nadie 
más pueda apoderarse de ellas n i de la 
divisa u otros objetos, 

Art iculo 84. Ouando por cualquier 
accidente no puedan seguir trabajando 
uno o más peones, los de las otras cua
drillas ocuparán el lugar de aquéllos. 

De los espadas 
Artíoulo 86. Oorresponde al espa

da más antiguo la direcoión de la l idia, 
y , en consecuencia de ello, viene obli
gado a ordenar a los picadores a que 
lleven la suerte y marcha por su mano 
derecha, picar por su turno, a impedir 
que los lidiadores o dependencias se 
adelanten al picador al iniciar éste la 
suerte,obligándoles a desmontar cuan
do los caballos no reúnan las oondioio
nes prevenidas para la l idia o las ha 
yan perdido en la suerte, a que los 
peones se Coloquen en su sitio, ajus
tándose en su aotuación a los precep
tos del Reglamenta, y a que los ban
derilleros pierdan sa torno en el caso 
prevenido oa el artículo 81, disponien
do en general que los demás espadas 
observen en la ejecución de las suertes 
las reglas del arte y outdando de que 
no haya en el ruedo más qae los lidia
dores precisos. 

Sin embargo de lo prevenido en el 
párrafo anterior, oada matador podrá 
di r ig i r la lidia de su toro, siendo res
ponsable de esa dirección; pero sin 
que pueda oponerse a que el más an
tiguo supla y ann corrija sus deficien
cias, en la forma que queda estable 
cido. 

Los matadores no podrán llevar más 
que dos mozos de estoques oada uno, 
los que usarán como distintivo de su 
cargo un brazal con la denominación 
del mismo estampada, que eomo a ta
les les acredite, sin que se permita la 
permanencia entre barreras de otro 
personar auxiliar de los lidiadores, 
que, si lo hubiere, deberá ser expulsa
do por el Delegado de la Autoridad y 
sus Agentes. 

Art íoulo 86. Los mozos de estoque 
ocuparán un burladero entre barreras, 
sin que puedan, bajo pretexto alguno, 
saltar al ruedo, ni arrimarse a las ta
blas más que los momentos indispen
sables para la entrega a los lidiadores 
de los efectos de la l idia que necesiten, 
y durante el arrastre del toro, para 

auxiliar al matador en la forma que 
precisare. 

S i tuvieren neoesidad de seguir por 
el callejón al espada durante el úl t imo 
teroio de la l idia del toro, lo ha rán 
siempre lo más pegado posible a la 
oontrabarrera, proourando oolocar jun
to a ella y de la manera que menos 
pueda molestar, los capazos, estuches 
de estoque y cuantos efectos conduz
can para su utilización por loe lidiado
res, bien entendido que sólo podrán 
aotuar en la forma dicha dos mozos de 
estoque en oada toro, debiendo perma-
neoer los restantes constantemente en 
el burladero. 

Art ículo 87. N ingún espada anun
ciado en los carteles deberá dejar de 
tomar parte en la oorrida, a menos que 
justifique oausa legí t ima ante la Auto
ridad. 

Ouando faltare esta justificación, sin 
perjuicio de los derechos que asistan 
a la Empresa centra el lidiador, la A u 
toridad le impondrá la multa que es
time conveniente. Igual norma segui
rá la Autoridad en el caso de que fal
tase un matador en el memento de dar 
comienzo la corrida. E n estos oasos, 
los demás matadores tienen la obliga
ción de matar los toros correspondien
tes al que fa te. 

Art íoulo 88. Para hacer los quites 
durante el primer teroio de la lidia, 
sólo estará al lado de loe picadores el 
espada a quien corresponda realizarlo, 
quien procurará hacerlo por la parte 
de aíuera y más atento siempre que a 
su personal lucimiento a evitar el ries
go en que se eoouentre el picador caí
do, riesgo ante el qae les es permitido 
a lps demás espadas, y aun al resto de 
los lidiadores, acudir al quite. 

Art ículo 89, Queda prohibido co
lear a los toros, y sólo en casos im 
prescindibles, para salvar a cualquier 
diestro de una cogida, será tolerado 
este recurso supremo. 

No podrá echarse el capote al toro 
antes de que haya concluido de recibir 
el puyazo en toda regla, a no ser en 
caso de peligro. 

Los espndas no deberán oapear ni 
banderillear a un toro que no les co
rresponda, y sólo podrán efectuarlo en 
el oaso de haber obtenido el consenti
miento de sa compsfiaro. 

Artíoulo 90. Los espadas tienen la 
obligaoión de brindar su primer toro a 
la Presidencia. 

Art ículo 91. E n lss corridas ea 
qae tomen parte más de tres matado
res, intervendrán en la l id ia por pare
jas, en la forma previamente anuncia
da en los carteles. 

Los matadores anunciados estoquea
ran alternando en todos los toros qae 
se li lien en la corrida, ya sean anun
ciados a otros qae ea sa lagar se suel
ten por algún motivo imprevisto, pro
hibiéndose expresamente que ninguna 
otra perso oa, sea o no de las cuadri 
lias, se dirija sola, o acompañada del. 
jefe de las mismas, o de otro espada, 
a la Presidencia en demanda de per
miso para matar alguna de las reees. 

S i durante ia l id ia cayere herido, 
lesionado o enf fimo ano de los espadas, 
antes de entrar a matar, será sustitui
do en el resto del trabajo que le falte 
por ejecutar, en la posible igual pro
porción, y por riguroso orden de anti 
gradad, por sus compañeros que con 
t i nú -n la lidia. E n caso que el acciden
te ocurriese después de haber herido 
al toro, el matador más antiguo lo ma 
tara, sin que le oorra el torno. 

Art ícaio 92. Los toros que se inu-
tilioen durante la l idia y tengan que 
ser apuntillados en el redondel o lleva
dos al corral, no serán sustituidos por 
otros, y , por tanto, a los espadas a 

quienes corresponda aotuar, les pasari 
el turno como si hubieren dado muer
te a las expresadas reses. 

Artíoulo 93. E l espada que desca
belle un toro sin haberle dado antee 
alguna estocada, siendo posible hacer
lo, será multado. 

Artículo 94. Se prohibe a los indi-
viduos de las cuadrillas ahondar el es 
toque que tenga colooado la res, ya 
esté en pie o echada, apuntillarla an
tes de que doble, marearla a fuerza de 
vueltas y capotazos para que se eche 
más pronto, herirla en los 1 jares u otra 
parte oualquiera para acelerar su muer, 
ta y llamarla la atención desde entre 
barreras, a no ser para evitar una co
gida. Los infractores serán oorregidoi 
oon multa . 

Art íoulo ^5. Los avisos al espada 
se darán por toque de clarín, el prime
ro a los diez minutos de iniciada la 
faena de muleta, tres minutos después 
el segundo, y el tercero a l cumplirse 
los quince minutos. 

Art ículo 96. A l segando aviso el 
mayoral de la plaza cuidará de que loa 
cabestros estén preparados para salir 
al re íondel al sonar el tercero. 

A l sonar éste, el matador y los de
más lidiadores se re t i rarán a la barre
ra, dejando la i es para que sea conda-
oida al corral. L a inf acción de este 
precepto será corregida oon multa al 
espada y a todos y oada uno de los l i 
diadores quo en ella incurrieren, por 
no retira-se del sitio en que s« hallase 
el toro. 

(Continuará) 

Depósito de caballos sementales de la 
primera Zona pecuaria 

A N U N O I O 

E l día 23 del aotual, a las onoe y 
media de su mafiana, t endrá lugar en 
el Cuartel que ooupa este Depósito la 
venta de ouatro caballos de desecho, 
siendo de ouenta de los compradores 
el importe de este anunoio. 

Aloalá de Henares, 9 de agosto de 
1930.—E< Comandante Jefe acciden
tal, Juan Martín. 

(E.—324) 

«La Maquinaría Hispanoinglesa» 
(Sociedad Anónima) 

Se oonvooa a junta general ordina
ria de sefiores accionistas, que se ce
lebrará el sábado, dia 30 del oorrien* 
te. a las oinco de la tarde, en el do
mioilio sooial, Olózaga, 12, para dis
cutir y aprobar la Memoria y ouentas 
del ejeroioio de 1929 y acordar la dis
tribución de beneficios. 

Madrid, 9 de agosto de 1°30.— El 
Seoretario, Vicente G . Rendueles. 

(A.—1.425) 

M O N T E D E P I E D A D 
v 

C A J A D E A H O R R O S 

Solioitado duplicado de la libreta 
de imposición número 75.977, a nom 
bre de dofia Nieves Gonzalo Ferreira, 
se anunoia será expedido, anulándose 
la libreta pr imit iva, si en el plazo de 
quince días , desde esta inseroión, no 
hay reclamación en contrario. 

Madrid , 11 de Agosto de 1930.— El 
Jefe de la Caja, Orosio María Cha
morro. (A.—1.421) 

S 


